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NUMERO 60-BIS

SUMAR10 :
GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Número 191, de la H. Quincuagésima Octava Legislatura Constitucional, mediante
el cual, se reforman los Artículos 63 fracciones XIII, XV, XVIII, XIX y XXVIII, 66, 77 fracción Vi, 89
fracción XIV, 102 y 117 fracciones VII y VIII, así como la denominación de la Sección Sexta del
Capitulo Segundo del Título Quinto y se adicionan los párrafos tercero y cuarto recorriéndose el
actual párrafo tercero al final del Articulo 3, un séptimo párrafo recorriéndose el resto de los
párrafos del Artículo 8, la fracción XVI y la actual XVI, pasa a ser la XVII del Artículo 89 de la
Constitución Política del Estado de Guanajuato	 1

BIE ~~AD© O~DER iLA IV o

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO DE LA NACION : PODER EJECUTIVO.- GUANAJUATO .

JUAN CARLOS ROMERO HICKS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED :

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO,
HATENIDOA BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE :

DECRETO NUMERO 191 .

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA :

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los Artículos 63 fracciones XIII, XV, XVIII, XIX y XXVIII, 66, 77 fracción
VI, 89 fracción XIV, '102 y 117 fracciones VII y VIII, así como la denominación de la Sección Sexta del Capitulo
Segundo del Titulo Quinto y se adicionan los párrafos tercero y cuarto recorriéndose el actual párrafo tercero al
final del Artículo 3, un séptimo párrafo recorriéndose el resto de los párrafos dei Articulo 8, la fracción XVI y la
actual XVI pasa a ser la XVII del Artículo 89 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato,
para quedar como sigue :
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Artículo 3 .- La Ley	

Toda persona	

La Ley establecerá y regulará la mediación y la conciliación como medios alternativos para la resolución
de las controversias entre los particulares, respecto a derechos de los cuales tengan libre disposición .

La mediación y la conciliación se regirán bajo los principios de equidad, imparcialidad, rapidez,
profesionalismo y confidencialidad . El Poder Judicial contará con un órgano de mediación y conciliación el cual
actuará en forma gratuita y a petición de parte interesada . Dicho órgano tendrá la organización, atribuciones y
funcionamiento que prevea la Ley.

El Poder Judicial	

Artículo 8 .- La imposición	

La investigación	

En los casos	

Sólo en casos	

En casos de urgencia	

Las determinaciones	

Cuando así lo disponga la Ley, ofendido e inculpado tendrán derecho a recibir gratuitamente servicios de
mediación y conciliación oficiales .

En todo proceso	

I.- Inmediatamente	

II.- No podrá	

La entrega	

Artículo 63.- Son facultades	

XIII: Examinar, discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos del Estado presencaoo por
el Gobernador, previa aprobación de la Ley de Ingresos respectiva .
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XVI y XVII.-

En el supuesto de que al iniciarse el año fiscal correspondiente, el Congreso del Estado no
hubiese aprobado la Ley dé Ingresos o la Ley del Presupuesto General de Egresos, en tanto
sean expedidas el Congreso no podrá ocuparse de ninguna otra Ley, mientras tanto se aplicará
la vigente en el año inmediato anterior ; en tal caso, se estará a lo establecido por la Ley
Reglamentaria;

XV- Expedir anualmente las Leyes de Ingresos para los Municipios del Estado . Si al iniciarse el año
fiscal correspondiente, el Congreso no hubiese aprobado dichas leyes, no podrá ocuparse de
ninguna otra Ley, excepto en el caso en el que el Ayuntamiento respectivo no hubiere presentado
su iniciativa . En tanto dichas leyes de ingresos sean expedidas, continuarán aplicándose las
correspondientes al año inmediato anterior, en tal caso se estará a lo establecido por la Ley
Reglamentaria ;

XVIII.- Fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo incluyendo la de las entidades y organismos de
la administración pública paraestatal, del Poder Judicial y de los organismos autónomos por Ley .
Para tal efecto, el Congreso se apoyará en el Órgano de Fiscalización Superior, en los términos
de la Ley Reglamentaria correspondiente ;

Xlx.- Fiscalizar las cuentas públicas municipales incluyendo la de las entidades y organismos de la
administración pública paramunicipal . Para tal efecto, el Congreso se apoyará; en el Órgano de
Fiscalización, a que se refiere la fracción anterior;

XX a XXVII	;

XXVIII.- Acordar con el voto de las dos terceras partes del total de sus integrantes la práctica de auditorias
a los sujetos de fiscalización, cuando exista causa justificada para ello .

Vigilar y evaluar, sin perjuicio de su autonomía técnica, de gestión y presupuestaria, el desempeño
del Órgano de Fiscalización Superior, en los términos que disponga la Ley .

Remitir, en los términos de la Ley, al Órgano de Fiscalización Superior las cuentas públicas de
los sujetos de fiscalización .

Declarar la revisión de cuentas públicas en los términos del informe de resultados que hubiere
emitido el Órgano de Fiscalización Superior y ordenar su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado;

XXIX a XXXIV	

Sección Sexta
De la Fiscalización Superior del Estado

Artículo 66.- El Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado tendrá autonomía técnica,
de gestión y presupuestaria en el cumplimiento de sus atribuciones . En el ejercicio de esta función, la objetividad,
imparcialidad, independencia, transparencia, legalidad y profesionalismo serán los principios rectores .
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Son sujetos de fiscalización, las entidades señaladas en las fracciones XVIII y XIX del Articulo 63 de esta
Constitución, asl como el Poder Legislativo . La función fiscalizadora también comprende los recursos públicos
otorgados a personas físicas o morales .

Los organismos autónomos presentarán al Congreso del Estado su cuenta pública trimestralmente y
su concentrado anual, en la forma y términos que establezca la Ley .

Los sujetos de fiscalización estén obligaoos a suministrar al Congreso del Estado, por conducto de su
órgano de apoyo, los datos, documentos, antecedentes o cualquier otra información que éste les solicite,
relacionados con el ejercicio de la función fiscalizadora .

El Órgano de Fiscalización Superior tendrá las siguientes atribuciones :

I.- Analizar, evaluar y comprobar las cuentas públicas, de conformidad con los programas que
para el efecto se aprueben por el Órgano . Si del examen que se realice aparecieran discrepancias
entre los ingresos o los egresos, con relación a los conceptos y las partidas respectivas o no
existiera exactitud Q justificación en los ingresos obtenidos o en los gastos realizados, se
determinarán las responsabilidades de acuerdo con la Ley ;

II .- Conocer, revisar y evaluar los resultados de la gestión financiera de los sujetos de fiscalización
y comprobar si se han ajustado al presupuesto y a sus contenidos programáticos ;

III.- Investigar los actos u omisiones que puedan constituir daños o perjuicios a la hacienda o patrimonio
públicos;

IV.- Acordar y practicar auditorías conforme a su programa anual y ejecutar las que acuerde el
Congreso del Estado en los términos de la fracción XXVIII del Articulo 63 de esta Constitución ;

V.- Verificar el exacto cumplimiento y apego a la legislación y normatividad aplicable, por parte de los
sujetos de fiscalización ;

VI.- Dictaminar los daños y perjuicios causados a la hacienda o patrimonio públicos . La Ley
establecerá el procedimiento para hacer efectiva la responsabilidad resarcitoria y los medios de
impugnación que procedan ;

VII.- Dictaminar la probable responsabilidad y promover el fincamiento de sanciones ante las
autoridades competentes, en los términos de Ley ;

VIII : Informar al Congreso del Estado, en los términos de la Ley, del resultado de la revisión de la
cuenta pública y demás asuntos derivados de la fiscalización, incluyendo los dictámenes, informes
de resultados, comentarios y observaciones de las auditorías ;

IX.- Dar seguimiento a las observaciones o recomendaciones que emita ;

X.- Expedir su reglamento interior y emitir las disposiciones administrativas conducentes al ejercicio
de sus atribuciones; y

XL- Celebrar, en los términos de Ley, convenios de coordinación y colaboración con otras entidades
u órganos de fiscalización .

En situaciones excepcionales que determine la Ley, el Órgano de Fiscalización Superior podrá requerir
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a los sujetos de fiscalización que procedan a la revisión de conceptos que estime pertinentes y le rindan un
informe. Si estos requerimientos no fueren atendidos en los plazos y formas señalados por la Ley, se procederá
de conformidad en lo dispuesto en las fracciones VI yVII de este Articulo . Lo anterior, sin perjuicio de que se
realicen las auditorías que procedan.

El titular del Órgano de Fiscalización Superior, será designado por el voto de las dos terceras partes de
los miembros de la Legislatura, de entre la terna que presente el órgano de gobierno interior dei Congreso del
Estado previa convocatoria que para tal efecto se expida . La Ley determinará el procedimiento para su
designación .

El titular del Órgano de Fiscalización Superior, deberá cumplir con los requisitos señalados en las
tracciones I, II, y y VI del Articulo 86 de esta Constitución, además de los que disponga la Ley . Durará en su
encargo cinco años y podrá ser designado nuevamente por una sola vez ; durante el ejercicio de su cargo
únicamente podrá ser removido por las causas graves que ta Ley señale y con el voto de las dos terceras
partes de los miembros de la Legislatura .

Artículo 77 .- Las facultades	

VI.- Presentar al Congreso del Estado las iniciativas de Ley del Presupuesto General de Egresos del
Estado y de Ley de Ingresos del Estado, así como su Cuenta Pública trimestral y su concentrado
anual, en la forma y términos que establezca la Ley ;

VII a XXIV	

Los actos	

Dentro	

Salvo en	

Artículo 89.- Las facultades	

l a XIII .-

	

.	

XIV.- Presentar al Congreso del Estado, la Cuenta Pública del Poder . Judicial, trimestralmente y su
concentrado anual, en la forma y términos que establezca la Ley;

XV- .

XVI.- Nombrar al Titular del órgano encargado de la mediación y conciliación ; y

XVII.- Cumplir las demás atribuciones que le señalen las leyes .

Artículo 102.- Los ordenamientos	

La Ley de Ingresos será anual y en ella deberán consignarse solamente las tasas o valores de los
conceptos del ingreso. La Ley del Presupuesto General de Egresos también será anual y deberá ser
razonablemente proporcional a la estimación del ingreso, tomando en cuenta el correspondiente al año anterior,

15 DE ABRIL 2003

	

PAGINA 5



PAGINA 6

	

15 DE ABRIL -2003

	

PERIODICO OFICIAL

La vigencia anual, tanto de la Ley de Ingresos como de la Ley del Presupuesto General de Egresos
tendrá como excepción lo previsto en la fracción XIII del Articulo 63 de esta Constitución .

Artículo 117.-AIOSAyuntamientos . . . . . .

VII.- Formular y aprobar su Presupuesto de Egresos correspondiente al siguiente año fiscal, con
base en sus ingresos disponibles, enviando copia certificada al Congreso del Estado de dicho
presupuesto y de su pronóstico de ingresos . En caso de que al iniciarse el año fiscal
correspondiente, el Ayuntamiento no hubiese aprobado el presupuesto de egresos, en tanto sea
aprobado, en lo conducente se continuará aplicando el vigente en el año inmediato anterior.
Asimismo, presentar al Congreso del Estado, la cuenta pública del Municipio, en el plazo, forma
y términos que establezca la Ley ;

En tanto los Ayuntamientos no cumplan con lo dispuesto por el párrafo anterior, no podrán aprobar su
Presupuesto de Egresos ;

Los reglamentos	

Además	

Dentro	

Salvo	

Si el resultado	

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO

	

_relente Decreto entrará en vigor el cuarto dia siguiente al de su publicación
en el Periódico Oficialdel Gobierno del Estado, salvo lo dispuesto en los siguientes transitorios .

ARTÍCULO SEGUNDO .- El Órgano de Fiscalización Superior, iniciará su funcionamiento el 1° primero
de enero del año 2004 dos mil cuatro, previa publicación de su Ley Reglamentaria .

Las referencias a la Contaduría Mayor de Hacienda, se entenderán hechas al Órgano de Fiscalización Superior .

ARTÍCULO TERCERO .- En tanto el Órgano de Fiscalización Superior no empiece a ejercer las
atribucioñes a que se refiere este Decreto, la Contaduría Mayor de Hacienda continuará ejerciendo las atribuciones
que actualmente tiene conforme al Artículo 66 de la Constitución Política del Estado, antes de su reforma, y de
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, así como de la Ley Reglamentaria de la
Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso del Estado de Guanajuato y demás disposiciones jurídicas aplicables
vigentes hasta antes de la entrada en funciones del Órgano de Fiscalización Superior.
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ARTICULO CUARTO.-Los servidores públicos de la Contaduría Mayor de Hacienda no serán afectados
en sus derechos laborales con motivo de la entrada en vigor de este Decreto y de las leyes que en consecuencia
se emitan .

Una vez creado el Órgano de Fiscalización Superior, todos los recursos materiales y patrimoniales de la
Contaduría Mayor de Hacienda, pasarán a formar parte de dicho Órgano.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y
DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO .-
GUANAJUATO, GTO., 7 DE ABRIL DELAÑO 2003.- RICARDO ALFREDO LINO ALTAMIRANO .- DIPUTADO
PRESIDENTE.- FEDERICO JAIME GÓMEZ.- DIPUTADO SECRETARIO .- RÚBRICAS .

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y .se le dé el debido cumplimiento .

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Guanaiuato, Gto ., a los 08 ocho
días del mes de abril del año 2003 dos mil tres .

EL SECRETARIO DE GOBIERNO

JUAN MANUEL OLIVA RAMIREZ

JUAN CARLOS RO E HICKS .

(
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